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Resolución Nro.: 1638/25
Nro. de Expediente:

2024-4056-98-000014

SECRETARIA GENERAL
Fecha de Aprobación:

21/04/2025

Tema:
PROMULGACIONES DE DECRETO

Resumen :
PROMULGACIÓN-SE PROMULGA EL DECRETO Nº 39.040 Y SE INCORPORA UN PÁRRAFO
FINAL A LOS ARTÍCULOS D.272.53 Y D.272.57 DEL DIGESTO DEPARTAMENTAL, PARA
MODIFICAR LOS PARÁMETROS URBANOS DEL PADRÓN Nº 429175, SITO EN LA CALLE
PEDRO TRÁPANI Nº 773.-

Montevideo 21 de Abril de 2025

                      VISTO: el Decreto Nº 39.040 sancionado por la Junta Departamental de Montevideo el 3 de
abril de 2025 y recibido por este Ejecutivo el 8 del mismo mes y año, por el cual de conformidad con la
Resolución Nº 4703/24 de 04/11/24 se incorpora un párrafo final a los artículos   y   delD.272.53 D.272.57
Digesto Departamental, para modificar los parámetros urbanos del padrón Nº 429175, sito en la calle Pedro
Trápani Nº 773;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1.- Promúlgase el Decreto Nº 39.040 sancionado el 3 de abril de 2025.-

2.- Publíquese y comuníquese a la Junta Departamental de Montevideo, a todos los Departamentos, a las
Divisiones Asesoría Jurídica, Asesoría de Desarrollo Municipal y Participación, a los Equipos Técnicos de
Actualización Normativa, de Información Jurídica, a la Biblioteca Jurídica y pase por su orden al Sector
Despacho para su incorporación al Registro, a la División Información y Comunicación para adjuntar al
expediente y comunicar a la Junta Departamental de Montevideo la constancia de publicación y al
Departamento de Planificación a sus efectos.-

 

PABLO NAZARENO BARRONE BARBOZA,SECRETARIO GENERAL.-

MAURICIO EMILIO ZUNINO CANEPA, INTENDENTE DE MONTEVIDEO.-
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